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MINISTERIO PUBLICO

PROCURADURIA DE LA
ADMINISTRACION crRculeR N'DFA/o02/2004

PAR,A: DIRECTTVOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS CON JURISDTCCTÓN COACTIVA

ASUNTO: COBRO EFICIEMTE DE CREDITOS A FAVOR DEL ESTADO

FECHA: 12 DE ABRIL DE 2004 (COMPLEMENTA CIRCULARES: DPA 007/96; O!/O3,

-La Procuraduria de Ia Administración tiene, entre otras, -La
atribución de intervenir en interés de la ley, en los procesos
c'ior-uf ivos en la irrrisciicción coactiva En cstñc i¡ir-ios se nrésen+¡n
i nr:i r'len.:i¡s ono snn decididas en 1a Safa Tercera de Ia Corfr Slnr.em¡ev ! e¡/ r erL's

de Justicia. Con frecuencia en los juzgados ejecurores, persisten
deficiencias administrativas l-o cual conll-eva l-a pérdida de
i¡n¡4r-¡¡¡pq sltr.Ás de rlin¿r¡ n¡r¡ él or¡r'i.r nirhl i¿-n an situaciones
tales como: inicio tardío de fas gesliones de cobro; falta de
dilioencia en '¡ rof.i i'.áción onor-una de los autos eiccrrf ivoo:!J!vsrtvv4

investigaciones limitadas sobre bienes del deudor; faffas en los
nrnr-prii.¡ i enr-rq l^ ^''^l 

r^ 1..--* - *..'iid,¡cies nro¡:es¡leq pór j- .anf-.r
formulamos las siguientes re comendacíone s , para una recuperación más
efectiva de los créditos, impuestos y activos públicos.

1. Las instituciones con juri sdicción coactiva, deben revisar
na¡ iÁ¿ri^rmó^+^ los estados de cuenta de sus contrihllvenfes v

Y

deudóres, a fin de determinar ordenadamente un listado de
personas naturales o iuridicas Tr,orosas y se proceda de manera
.rñ.\rl ,,n¡ r 'l ¡ -ócr ;Án 

^é 
-^lrr^

En .Ios juzgados ejecutores, debe proveerse deI personal
necesario e idóneo, ofreciendo 1a debida formación V
ac tua 1i z a ci,in profesionaf.

En .Lr-s cas/)s drn,-ie pro:ede ejercer la jurisdicción coactiva, los
funci¡n¡rins -osnorsables deben veritica''. oue se .l.nnr ¡n con -Las
formal id¡cles rrlrr ¡ror,ó I ¡ Ió\, cuanlo a notffica,:i ones _1-.-.Y'"---"||
emplazamientos, ef.c.. a fi¡ de evitar que se extinqa la acción
par 1 eI c.br" .le la obligación, es deci r, se produzca l_a
prescripción Ce la acción o se de lugar a nulidades procesales.

Las invescigaciones sobre el paradero de los deudores deben ser
Io más ampl ia y confínua, p3ra que se logre la notiticación
personal de.L auco ejecutivo c eI respectivo edicto emplazaLorio.

Las autorldades directivas de todas 1as instituciones, féase
Minrstros (l Directores, como responsables del eficiente
deqemneño de l,rq frrnr- inn= r ins ¡rrri ana< ¡lo l a^-
lurisdicción coacrÍva, deben vigilar celosamente que en los
f rrq.o'os ilecutores nc se cien acros de corrupción, tafes como:
a) favorecer en .Los remates a farniliares, amigos y ot.ras personas
alleqadas aI funcionario responsable u a otros a rravés de
enrrega 'je i nformaci ón ¡rivilegiada; b)obstaculizar arreglos
razonah)les rfrecidos por los ejecutados,. c) [alLa de agilización
cle los procescs para propi.iar
(.robro entre otras fa].las.
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